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Observatorio del Medicamento  

Este Observatorio se basa en los datos de Canarias, correspondientes al mes de diciembre de 

2012, publicados por el Ministerio de Sanidad y Consumo. Al final de este Observatorio se 

continúa el estudio sobre la evolución de las recetas dispensadas en el ámbito del Sistema 

Nacional de Salud y sobre  la situación de impagos de deuda a las farmacias. También, en este 

Observatorio, se informa de determinadas acciones llevadas a cabo por FEFE desde el día 28 de 

diciembre de 2012, en relación al borrador de un anteproyecto de Ley de Servicios Profesionales 

que tramita el Ministerio de Economía y que afectaría al modelo de farmacia de una forma 

irreversible. 

Datos Mensuales 

El número de recetas descendió de los 3,38 millones del año anterior a los 3,01 millones de este año 

(-11,03%); la media nacional disminuyó mucho más (-18,57%). El gasto medio por receta bajó de 

nuevo este mes (-3,62%), la media nacional disminuyó menos (-1,48%). El gasto total en 

medicamentos descendió, de nuevo, pasando de los 37,48 millones de euros del año anterior a los 

32,14 millones de euros de este año (-14,25%), la media nacional bajó más (-19,78%). 

Acumulado Interanual 

El número de recetas disminuyó (-4,16%), menos que el descenso de la media nacional (-6,12%). El 

gasto medio bajó nuevamente (-9,81%), más que la media nacional (-6,55%). El gasto total en 

medicamentos fue de 421,34 millones de euros, el 13,56% menos que los 487,44 millones de euros 

del año pasado; la media nacional descendió menos (-12,26%).  

El IPC interanual en Canarias aumentó el 2,5%, cuatro décimas menos que el IPC nacional. El PIB se 

incrementó en Canarias en 2011 el 2,1% (nacional 0,7%). El presupuesto para 2012, destinado a 

sanidad en Canarias, es de 2.586.938.011 de euros (un aumento del 2,64% con respecto a 2011 y un 

40,71% del presupuesto total de la comunidad). 
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Gráfico 1: Evolución Mensual del Número de Recetas, el Gasto Medio por Receta y el Gasto Total 
Farmacéutico 
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Tendencia Logarítmica 

La tendencia del gasto total señala su descenso, aunque el gasto medio apunta un ligero incremento. 

El número de recetas, que se mantenía relativamente estable, ha bajado los últimos cinco meses, lo 

que representa un signo claro de reducción de la demanda. 

Gráfico 2: Tendencia Logarítmica proyección de 2 periodos hasta Febrero de 2013 
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Evolución Anual 

La evolución anual del gasto en los últimos meses ha tenido una evolución  muy descendente, 

Canarias continúa manteniendo contenido el gasto interanual :  -13,56% frente a un menor descenso 

de la media nacional (-12,26%), aunque debemos tener en cuenta la reducción que supone la parte 

pagada por los usuarios, y que se estima en un 6 %. 

Gráfico 3: Evolución Interanual del Gasto (%) 
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Comparación del Gasto Farmacéutico  

En lo que se refiere a la contención del gasto, en los últimos meses Canarias ha tenido un mejor 

comportamiento que la media nacional. 

Gráfico 4: Comparativa Gasto Farmacéutico Nacional vs. Canarias 

 

Pronóstico 

Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas han firmado un 

acuerdo con el Servicio Canario de la Salud para adecuar, desde noviembre, el sistema de receta 

electrónica al nuevo copago por renta, y así evitar que los pacientes tengan que seguir pagando por 

sus medicamentos cuando ya han sobrepasado el tope  de aportación mensual que fija el RDL 

16/2012 para cada nivel de renta.  

Según el proyecto de presupuesto para 2013, el Servicio Canario de Salud  dispondrá de  un 1,07% 

menos que en 2012. Las previsiones a corto plazo, indican que la situación tenderá a normalizarse 

dentro de la reducción. En cualquier caso es previsible un mayor gasto en febrero por la influencia de 

la demanda. 
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Canarias ha eliminado, como medida de ahorro, la Dirección General de Farmacia, cuyas 

competencias se asumen, en materia de ordenación e inspección farmacéutica, por la Dirección del 

Servicio Canario de la Salud (SCS) y, en materia de control de la prestación y uso racional del 

medicamento, por la Dirección General de Programas Asistenciales del SCS. 

Análisis de la demanda de medicamentos  

Desde el pasado mes de agosto venimos realizando un seguimiento de la demanda de medicamentos 

a través de la evolución en el consumo de recetas, que es un dato que desciende por primera vez 

desde hace 29 años.  

Como se ha explicado en anteriores Observatorios, estamos ante tres hechos para intentar explicar 

este nuevo dato significativo de la prestación que representa el descenso del número de recetas: 

disminución de la población; efecto disuasorio del copago y efecto de la desfinanciación de 

medicamentos. Todo ello está ocasionando que las recetas disminuyan aunque este es un hecho 

que a nuestro entender tendrá una duración limitada en el tiempo, por ello se hará un seguimiento 

permanente de este parámetro cada mes. 

La evolución del consumo de recetas en estos últimos meses, respecto al mismo mes del año 

anterior, es la que aparece en el gráfico siguiente. Nos encontramos en un proceso de disminución 

en el número de recetas que tuvo su máxima expresión en el pasado mes de septiembre pero que 

experimenta una ligera reducción en octubre y, un ligero aumento en diciembre. Desde un punto de 

vista exclusivamente teórico esta reducción no será muy importante, excepto por sus consecuencias 

sanitarias, si ocurre lo mismo que ha sucedido en países semejantes que han soportado aumentos de 

la aportación de los beneficiarios como son Italia y Grecia y que actualmente nos superan en número 

de unidades per cápita consumidas. 
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El retroceso experimentado en diciembre en el número de recetas parece que puede estar 

relacionado con factores climatológicos y ausencia de morbilidad estacional. 

Situación de las deudas de las CC.AA. a las farmacias 

Desafortunadamente esta cuestión no deja de ser noticia porque los impagos a las farmacias 

superaban a final del año 2012 los 1.000 millones de euros. La situación más dramática la están 

viviendo las farmacias valencianas ya que a los farmacéuticos el Consell les adeuda más de 362 

millones de euros que corresponden a los meses de agosto, septiembre, octubre y diciembre de 

2012. El consejero de Sanidad, Manuel Llombart, se ha comprometido con los representantes del 

Consejo Valenciano de Colegios Oficiales de Farmacéuticos a pagar antes del 31 de enero al menos 

108 de los 136 millones de facturas pendientes de abono. Esta última cantidad se corresponde con la 

deuda de hasta el 15 de septiembre. A la hora de cerrar este Observatorio desconocemos si se ha 

producido el pago de 31 de enero. 

En Cataluña la situación de las farmacias también es crítica, en este caso la deuda con las farmacias 

corresponde a los meses de julio y agosto y supera los 188 millones de euros. 

En el caso CANARIAS, está pendiente el pago de octubre, noviembre y diciembre, por un importe 

total de 105 millones de euros. 

Las farmacias de Aragón también están teniendo problemas de impagos, aunque hasta ahora en la 

Comunidad aragonesa no se había producido problemas con el cobro de las facturas. A principios de 

diciembre los colegios de farmacéuticos de Aragón recibieron una notificación del Gobierno 

autonómico donde se informaba de que no podría abonar a sus farmacias la facturación 

correspondiente al mes de septiembre y en la que se establece la promesa de hacer frente al pago en 

diciembre. La factura pendiente asciende a 30 millones de euros. 

Mientras que en Baleares, las farmacias cobraron por última vez el 10 de octubre la factura de la 

mitad de julio. 

Los farmacéuticos de Galicia cobrarán nuevamente tarde. El Servizo Galego de Saúde (Sergas) pagará 

el 60% del coste de los medicamentos dispensados con receta en las farmacias gallegas el pasado 

mes de diciembre con, al menos, 45 días de retraso. En la provincia de A Coruña, la demora 

corresponde a facturas del mes de diciembre. No es la primera vez que sucede. También se 

produjeron retrasos puntuales durante gobiernos anteriores. A causa de los retrasos, las 

aproximadamente 1.400 farmacias que operan en la comunidad se ven obligadas a pedir créditos 

bancarios para afrontar los pagos a proveedores.  



 Página 8 

Observatorio del Medicamento de Canarias  

www.fefarcan.org 

consulta@fefarcan.org 

Solo cabe esperar que se cumpla la promesa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas de 

pagar directamente las deudas de las Comunidades Autónomas en caso de que no lo hagan éstas. 

tǊŜŎƛƻǎ ŘŜ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜǎŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǎ ȅ άǇǊŜŎƛƻǎ ƴƻǘƛŦƛŎŀŘƻǎέ ŘŜ 

medicamentos que continúan financiándose en alguna indicación 

En la tabla siguiente aparecen los medicamentos que se desfinanciaron el pasado mes de julio para 

los que los laboratorios titulares han comunicado aumentos de precio. Son un total de 224 

medicamentos de los que han modificado su precio 62 (el 27,6%). Estos aumentos de precios son 

perfectamente legítimos ya que entran en un mercado competitivo de precios libres y la venta de 

algunos de ellos se puede resentir al existir otras alternativas de precio menor. 
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